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EDITORIAL
AMBITO REGISTRAL

 Finalmente llega el fin de este aciago año -para gran parte de la co-

munidad registral-. El actual Colegio de Registradores – AAERPA, en lugar 

de sostener una costumbre instalada hace muchos años -la de reunirnos 

nosotros, los socios, y en un círculo cerrado continuar buscando mejorar 

el trabajo al que le dedicamos la vida- esta vez y atendiendo la coyuntura, 

decidió romper ese círculo y llamar a todas las voces dentro y fuera del sis-

tema, para escuchar sus opiniones; como dijimos en el pasado: dilucidar 

que es lo que se hizo mal, qué se puede mejorar y qué cosas estuvieron 

bien hechas. Teniendo en cuenta la seguridad jurídica, que es la razón de 

ser de este servicio, podemos reafirmar que el sistema que defendimos fue 

y es sólido, eficiente, accesible, seguro, y que habrá que aggiornarlo a los 

tiempos que corren, sobre todo en la dinámica del usuario y en el uso de los 

medios digitales.

Entiendo que el Colegio dio así un paso más en la búsqueda de soluciones 

para todos los actores registrales, especialmente los usuarios y los Encar-

gados/as y sus colaboradores: un paso posible, conducente, serio, con rigor 

académico: un paso institucional. Los esfuerzos están hechos, y la realidad 

está expuesta. Esperemos que el aporte sea prudentemente valorado, por 

el bien de todos.

En lo personal, los que hacemos Ámbito Registral deseamos que la familia y 

nuestros amigos, los verdaderos valores, no nos falten, y recibamos con ellos 

la Buena Nueva, y un nuevo año que nos permita crecer. 

Abrazo f raternal, Ulises Viviani 
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Los días 27 y 28 de noviembre, se llevó a cabo en el salón San José de la Universidad Católica Argentina 
la primera Jornada Nacional de Derecho Registral organizada por el Colegio de Registradores – AAER-
PA. El propósito giró en torno a construir un espacio plural donde la formación y el intercambio entre 
todos los profesionales y actores del área, para generar diálogos de nuevas perspectivas y así fortalecer 
el sistema registral, como herramienta de garantía de derechos.

Durante dos días se sucedieron los conversatorios de figuras renombradas del derecho registral, el co-
mercio de automotores, las ciencias de la información y comunicación, y de la administración pública.

Luego de la parte formativa y de opinión, el viernes por la tarde 28 tuvo lugar la Asamblea Anual Or-
dinaria de la AAERPA, en donde se conformaron las nuevas vocalías y se confirmó la gestión actual. 
Posteriormente se recordaron a los colegas fallecidos, se homenajeó a quienes renunciaron en este 
tiempo y a quienes llevan 25 años o más de trabajo ininterrumpido.

Todo el evento estuvo contenido por el cariño y el homenaje a Francisco Alberto “Eco” Iturraspe, en re-
conocimiento a su trayectoria y a su aporte decisivo al fortalecimiento del sistema registral argentino. 
Abogado, registrador y referente institucional, Iturraspe integró espacios de conducción, participó acti-
vamente en la vida asociativa y dedicó más de cinco décadas al desarrollo y la defensa de la registración 
automotor como herramienta de seguridad jurídica.

Homenaje 
a Eco Iturraspe
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 Muy buenos días a todos.

 Es un verdadero honor dar apertura a esta nueva Jornada Nacional 
de Derecho Registral, que reúne a más de 200 participantes de todo 
el país.

Este año nos convoca el lema “El registro como resguardo del dere-
cho de propiedad y garantía del crédito”. Bajo esa idea central, nos 
encontramos hoy y mañana en un espacio plural, diverso, que busca 
trascender el marco estrictamente jurídico en el que nos hemos mo-
vido durante los últimos 30 años de encuentros.

Hemos decidido modificar nuestro enfoque metodológico y proponer 
para estas jornadas una reflexión colectiva, con múltiples miradas, so-
bre el valor jurídico de la registración de la propiedad —y en particular del 
sistema registral automotor argentino—, evaluando su relevancia para la 
comercialización segura de bienes y para la prevención del delito.

Estamos atravesando una coyuntura marcada por transformaciones 
tecnológicas, sociales y normativas.

DISCURSO DE APERTURA 
DE LA JORNADA 
DE DERECHO REGISTRAL

P o r  e l  p r e s i d e n t e  d e l  C o l e g i o 

d e  R e g i s t r a d o r e s  –  A A E R PA

D r .  A l e j a n d r o  O s c a r  G e r m a n o



09
AMBITO

REGISTRAL

La digitalización avanza, trae transparencia, reduce discrecionalidades 
y, en última instancia, fortalece la confianza en las instituciones. Estos 
cambios son indispensables y la sociedad los demanda. En la  AAERPA 
venimos estudiándolos y trabajándolos desde hace años. La inmedia-
tez, la respuesta ágil, la simplificación y la eficiencia deben estar en la 
agenda de todas las organizaciones y del propio Estado.
 
Sin embargo, este proceso se da en un contexto particular. Como to-
dos saben, en línea con el mandato del DNU 70/23, el Ministerio de 
Justicia implementó una serie de decisiones con impacto directo en 
la prestación del servicio registral, poniendo en tensión la seguridad 
jurídica, que es la razón misma por la cual se diseñó el Régimen Jurí-
dico Automotor.

La comunicación pública sobre el sistema registral y el rol de los for-
madores de opinión nos interpeló de modo profundo, y nos llevó a 
pensar un abordaje distinto. Por eso estas jornadas proponen escu-
char voces diversas, evitando quedar atrapados en una mirada mera-
mente corporativa o autorreferencial. No queremos girar sobre noso-
tros repitiendo un mismo discurso —que, en lugar de himno nacional, 
podría sonar como marcha fúnebre—, sino abrir la conversación hacia 
todos los actores que conforman esta comunidad profesional.

Permítanme, como punto de partida, describir brevemente el 
marco general:
Hoy contamos con un sistema registral en transformación profun-
da, muy diferente del que se construyó durante el último siglo: un 
modelo de oficinas de gestión privada iniciado con los registros pren-
darios a principios del siglo XX, y un Régimen Jurídico Automotor de 
más de 70 años que dio origen a un sistema constitutivo del derecho 
de propiedad.

Ese sistema se encuentra hoy en una crisis profunda, solo se sostiene 
por el enorme esfuerzo de las y los registradores y de los trabajadores 
de los seccionales en todo el país.
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Esta situación se fue generando entre otras cuestiones que enumero 
solo a modo indicativo:

- La eliminación parcial de la radicación, que habilitó la inscrip-
ción en cualquier registro, ello generó confusión en los usuarios 
e instaló la idea errónea de que podía elegirse “el seccional más 
barato”, cuando los aranceles son uniformes en todo el país, y los 
impuestos provinciales se tributan en la provincia donde domicilia 
el contribuyente.
- Esta situación provocó asimetrías territoriales que volvieron in-
viables a muchos seccionales, como los casos de Cafayate o San 
Francisco (Córdoba).
- La no obligatoriedad del cobro de impuestos provinciales, la 
eliminación de los convenios de complementación de servicios 
y el sistema de ventanilla única, generó un sinnúmero de con-
flictos, turbación jurídica y controversias donde antes había una 
organización pacífica.
- Cada provincia y la ciudad autónoma fueron  imponiendo sus 
propias normativas reglamentarias  para el cobro de impuestos 
por parte de los jefes de registros, así encontramos 13 provincias 
agrupadas en el CEATS (centro de administraciones tributarias sub-
nacionales), Buenos Aires, impone el  aplicativo ARAS, Tierra del fue-
go, Córdoba, Santa fe  tiene sus propias aplicaciones de cobro y ges-
tión ,esto es: se perdió un sistema de ventanilla única que protegía a 
la propiedad de un modo más abarcativo que la propiedad misma 
, el registro aseguraba todo lo vinculado a la compra venta de au-
tomotores en un solo mostrador ( Impuesto de sellos, impuesto a la 
radicación de vehículos, baja en una provincia , alta en otra, control 
de infracciones de tránsito) y ello en los plazos que ya imponía la ley 
24hs/ 48 hs como tiempo para expedirse el registro.
- El deterioro de la ecuación económica financiera de los seccio-
nales (de gestión privada). Estas oficinas se sustentan con las tasas 
que paga el usuario del registro y dicha recaudación la coparticipa 
con el Ministerio de Justicia. por ejemplo: firma $1300, acreditación 
de personería $1630, informe de dominio $260, denuncia de ven-
ta $710. Esto llevó al cierre de numerosas oficinas, especialmente 
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las de moto vehículos. Los montos recaudados hacen inviables el 
mantenimiento de esas oficinas. El correlato fue muchísimas mo-
tos circulando por las ciudades y rutas sin inscripción, sin identifi-
cación, con el peligro que ello trae aparejado.
- A esta altura ya son más de 300 seccionales que están sin En-
cargados/as titulares a cargo y funcionan con interventores a 
cargo con designaciones precarias, renovables cada tres me-
ses. Pongo algunos ejemplos de cierres para dar más claridad: Ca-
fayate, San Francisco Córdoba, La plata Motovehículos etc.
Con esos cierres se va perdiendo la importancia que tiene el seccional 
en las ciudades del interior, la relevancia territorial de esas oficinas, 
su interacción con los municipios, como fuente generadora de em-
pleos para esos pueblos y ciudades.
Insistimos el servicio registral es de gestión privada, solo pagan 
por el quienes lo utilizan, no hay recursos del presupuesto nacional 
afectados al financiamiento de ese servicio.
- Otro párrafo merece la implementación del RUNA como registro 
único nacional través de una plataforma centralizada, sin control 
de legalidad, sin actividad reglada, sin calificación registral. Re-
flexionemos en la cantidad de inconvenientes que se generan 
en los miles de trámites que diariamente se realizan en todos los 
rincones de Argentina, muchas observaciones son absolutamente 
menores (por ejemplo: la carga de un nombre mal hecha, estado 
civil) o temas más complejos (como cruzamientos de certificados, 
o de facturas). Estas son situaciones con efectos jurídicos que se 
solucionan con celeridad sin necesidad de recursos administrati-
vos, con un llamado, un correo electrónico o bien la concurrencia 
al registro del lugar, donde el funcionario actúa con inmediatez 
profesional y territorial, emitiendo un acto administrativo registral. 
El control de legalidad, la calificación en términos sencillos es:   
examinar los documentos, revisarlos, confrontar con antecedentes 
y determinar y resolver la inscripción, y allí nace el derecho de pro-
piedad con la decisión del Registro. 
Eso es, en pocas palabras, el régimen constitutivo que tiene 
el automotor como registro distinto, por ejemplo, a los regis-
tros inmobiliarios.



12
AMBITO
REGISTRAL

- Otra cuestión que merece analizarse es la futura implementa-
ción de una ventanilla única de pago (VUPRA): el usuario va a 
pagar a una plataforma de pagos que intervendrá por cuenta y 
orden del estado del Ministerio de Justicia. 
Desnaturaliza la tasa por servicio registral. En efecto, el pago de la 
tasa es por el servicio que realiza el seccional, con ello se solventan 
los costos operativos del mismo y se gira al Ministerio el saldo rema-
nente. Estos cambios impactarán en la práctica habitual. A modo de 
ejemplo: pagos en efectivo, comerciantes o mandatarios que reali-
zan pagos parciales a cuenta, situaciones extraordinarias que se dan 
en la vida registral (por ejemplo: patentamientos de un organismo, 
público o privado en el medio del mes y ello requiere compras de 
suministros por los seccionales en forma extraordinaria).

No me extenderé más. La realidad es conocida por todos: la situación 
es compleja para algunos, dramática para otros e incierta para to-
dos los que formamos parte de esta actividad.

Puedo afirmar que imagino que todos coincidimos en la necesidad 
de avanzar hacia un modelo más ágil, digital, eficiente y moderno, 
pero sin renunciar a los principios fundamentales del Régimen Jurídi-
co Automotor:

- proteger la propiedad
- evitar la circulación y comercialización de vehículos robados 
- prevenir el delito.

En los últimos 30 años esto se hizo, logrando evolucionar hacia un ser-
vicio más abarcativo mediante la ventanilla única automotor.        

La seguridad jurídica no es un concepto abstracto, seguramente es 
un intangible. Tampoco lo es la seguridad registral que es  emergente 
de los registros de bienes, es la garantía del derecho de propiedad: Un 
bien cuyo origen es conocido permite al propietario ejercer sus dere-
chos pacíficamente, y ello incrementa su valor de comercialización, 
puede ser dado en garantía sin posibilidades de fraude. Esa garantía 
la tiene el Registro de la propiedad automotor argentino. 
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Para ir finalizando, dejo algunos interrogantes:
- ¿El servicio registral está mejor que antes?
- ¿Sigue siendo una institución confiable?

Mi respuesta es clara: no. La falta de entrega de documentación, pla-
cas, cédulas, obleas, motos circulando sin papeles, conflictos con 
impuestos provinciales y municipales. 

Hace una semana leía en el diario La Nación el incremento de autos 
mellizos, un delito en la comercialización que había casi caducado.

Por eso, insisto: nuestro objetivo —para el cual necesitamos la reflexión 
y el compromiso de todos ustedes— es que el servicio sea cada vez 
mejor y de excelencia.

Confío en que, con un trabajo mancomunado entre todos los acto-
res del sistema —registradores, abogados, escribanos, mandatarios, 
concesionarios, fabricantes, provincias, municipios- y la DNRPA como 
cabeza del sistema, tal como postula la Ley— podremos construir un 
servicio acorde a estos tiempos.

Como enseñaba el querido Papa Francisco: “La realidad es superior a 
la idea”. No podemos diseñar un sistema desde el Obelisco; debemos 
hacerlo desde el diálogo, con todas las voces y todas las realidades.

Les agradezco profundamente su presencia.
Les damos la bienvenida a estas jornadas.
Estoy seguro de que tendremos dos días de trabajo intenso, plural y 
muy valioso.
Muchas gracias.
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JORNADA NACIONAL DE DERECHO REGISTRAL 
– JUEVES 27 – EXPOSITORES Y TEMÁTICA

R A F A E L  B I E L S A 

Abogado, ex Canciller y escritor.  

“El papel del Estado en la aplicación 

de los derechos”

G E R M A N  G A R A V A N O 

Ex Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la 

Nación, ex Fiscal General de la Ciudad de Buenos 

Aires y Consejero del Consejo de la Magistratura. 

“Los desafíos del sistema frente a las demandas 

de la gente”.

J O R G E  S A P A G  

Ex Gobernador de la provincia de Neuquén, abo-

gado y ex Encargado de registro automotor.  

“El régimen jurídico automotor y su vínculo con el 

federalismo en el sistema registral argentino”
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PRESENCIA DE LAS AUTORIDADES DE LA DNRPA 
EN LAS JORNADAS

El jueves 27  durante la mañana, se hizo presente en el salón 
San José el Dr. Patricio Quinto José GILLIGAN, Director Nacional 
de la DNRPA, quien subió al estrado a saludar a los presentes, 
comentar las intenciones de su gestión y presentar al equipo 
que lo acompaña para esa tarea.
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F E R N A N D O  G A B R I E L  C O M A D I R A 

Doctor en Derecho y Magister en Derecho Admi-

nistrativo distinguido académicamente. 

“Régimen disciplinario del encargado del registro 

de la propiedad del automotor”

M A R I A  J O S E  R O D R I G U E Z 

Abogada, Magister en Derecho Administrativo 

y especialista en Derecho Tributario por la Universi-

dad Austral, ex Directora de la Escuela del Cuerpo 

de Abogados del Estado. 

“Función registral, fe pública y el régimen jurídico 

del encargado de registro de la propiedad automotor”.
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S I L V I A  T O S C A N O

Especialista en Derecho y Tecnología. 

“Regulación y tecnología: retos y oportunidades”

J U A N  M A N U E L  G A R A Y

Abogado, Magister en Derecho Penal, doctorando 

en Derecho y docente universitario. Funcionario 

de la Cámara Federal de Casación Penal. Director 

de diplomaturas especializadas en inteligencia 

artificial aplicada al derecho.

“Automatización registral e inteligencia artif icial: 

riesgos de falsif icación digital, deepfakes y están-

dares para un control seguro de legalidad”.

E D U A R D O  M O L I N A  Q U I R O G A 

Abogado, Doctor en Derecho Civil, coordinador de la 

carrera de especialización en Derecho Informático 

(UBA) y del Instituto de Derecho Informático del CPACF. 

“Impacto de la Inteligencia Artif icial a 10 años del 

Código Civil y Comercial”.
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J U A N  B E L L I

Director de la agencia y productora Interés 

General. Especialista en estrategias de comu-

nicación multicanal, con trayectoria en medios 

tradicionales y digitales.

J U A N  G E R M A N O

Politólogo, docente y analista, CEO y socio 

fundador de Isonomía Consultores, colabora-

dor habitual en medios y espacios de análisis 

político.General. Especialista en estrategias de 

comunicación multicanal, con trayectoria en 

medios tradicionales y digitales.

A L E J A N D R A  M A G L I E T T I

Abogada del Estudio Pro Legal, periodista 

y conductora de radio y TV, especialista 

en comunicación masiva, con presencia 

activa en medios gráficos y digitales. 

M O N I C A  M A I N A  M I R O L O

Abogada y notaria

E l  t e m a  d e  l a  m e s a  f u e  “ E l  d e s a f í o 

d e  c o m u n i c a r  l o  i n v i s i b l e :  r e g i s t r o , 

m e d i o s  y  c i u d a d a n í a ”
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EL BREAK
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JORNADA NACIONAL DE DERECHO REGISTRAL 
– VIERNES 28 – EXPOSITORES Y TEMÁTICA

M I G U E L  A N G E L  G A L L A R D O

Abogado, Ex Subdirector Nacional de la DNRPA

O S C A R  A G O S T  C A R R E Ñ O

Abogado, Ex Subdirector Nacional de la DNRPA, 

Diputado de la Nación.

M A R I A  E U G E N I A  D O R O  U R Q U I Z A

Abogada, Ex Directora Nacional de la DNRPA, 

Asesora de la Escribanía General de Gobierno 

de la Provincia de Bs As, Magister Especializada 

en Derecho Registral.
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E v o l u c i ó n  d e  l o s  r e g i s t r o s  d e  l a  p r o p i e d a d  d e l  a u t o m o t o r 

a  t r a v é s  d e  l a  m i r a d a  d e  s u s  e x d i r e c t o r e s

D I E G O  M O L I N A

Escribano, Presidente del Consejo Federal 

del Notariado Argentino. 

“Una mirada notarial de la registración de automotores”

M A R T I N  L E A N D R O  R U S S O

Magister en Derecho Civil, Derecho Notarial, 

Registral e Inmobiliario. Docente en la UCA, USAL 

y la Universidad Notarial Argentina, miembro de 

número de la Academia Nacional del Notariado. 

“El documento y el registro en la era digital”.  
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C R I S T I A N  G I R A R D

Licenciado, Director Ejecutivo de ARBA. 

“La colaboración estatal para la construcción de un 

sistema registral y tributario eficiente: el caso ARAS”.

G E R M A N  K R I V O C A P I C H

Licenciado, Administrador Gubernamental 

de Ingresos Públicos (AGIP) . 

“Desafíos y transformaciones del sistema tributario ac-

tual, y propuesta desde la AGIP con una perspectiva de 

coordinación intrafederal”
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Soler 3909 - CP 1425 - CAPITAL FEDERAL - REPÚBLICA ARGENTINA
Teléfono: 4824-7272 - Interior: 0800 444 0287

M A N U E L  E S T E B A N  B A L E S T R E T T I

Abogado y actual Jefe de Gabinete de AGIP, 

secretario ejecutivo del CEATS (Centro de Admi-

nistración Tributaria Subnacional. 

“La experiencia CEATS-SUATS como herramienta 

de gestión tributaria.”
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J U L I O  C O N T E  G R A N D

Abogado, Procurador General ante la Suprema 

Corte de la Provincia de Buenos Aires. 

“Los registros y la gestión institucional del Ministerio 

Público en la Provincia de Buenos Aires.”

S A N T I A G O  C A R L O S  P E R E Z  T E R U E L

Abogado, Asesor General del Gobierno 

de la Provincia de Buenos Aires. 

“Del Expediente al algoritmo: innovación jurídica 

y mejora continua en la gestión pública 

del asesoramiento legal”.
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A L B E R T O  P R I N C I P E

Presidente de la Cámara del Comercio 

del Automotor

J U A N  V I L L A R

Vicepresidente de la Asociación de Concesionarios 

de la República Argentina (ACARA).

T e m a  d e  l a  m e s a :  “ E l  v a l o r  d e  l a 

r e g i s t r a c i ó n  e n  l a  c o m e r c i a l i z a c i ó n 

d e  a u t o m o t o r e s ” .
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JORNADA NACIONAL DE DERECHO REGISTRAL 
– VIERNES 28 – ASAMBLEA Y HOMENAJES
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ASAMBLEA
Y CONCLUSIONES 
REMITIDAS A LA DNRPA.
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